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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las nueve horas quince minutos del treinta de abril de dos mil quince.
Recurso de Apelación, presentado ante el Tribunal Administrativo de Transporte por el señor M.E.R.R., cédula de identidad número …, en contra del Artículo 33 de Ley • 7969 y el Artículo 8 del Decreto Ejecutivo N°- 35985-MOPT. El caso se tramita en Expediente Administrativo N. TAT-119-15.
RESULTANDO
PRIMERO: El señor M.E.R.R., se apersona ante este Tribunal Administrativo de Transporte y manifiesta que para los efectos del artículo 75 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional alega la Inconstitucionalidad del Artículo 33 de Ley 7969 y el Artículo 8 del Decreto Ejecutivo N°-35985-MOPT. El señor R.R., dedica el escrito de apersonamiento a hacer una serie de observaciones respecto de los procedimientos que se determinan en los cuerpos normativos indicados supra, y a referir a votos de la Sala Constitucional respecto de éstos. (Léanse folios 1 al 5 del expediente administrativo)
SEGUNDO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.
Redacta la Jueza Pérez Peláez.
CONSIDERANDO UNICO
Del escrito presentado ante este Tribunal por el señor M.E.R.R., se colige que en ningún momento impugna acuerdo alguno del Consejo de Transporte Público ya que manifiesta que para los efectos del artículo 75 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional alega la Inconstitucionalidad del Artículo 33 de Ley 7969 y el Artículo 8 del Decreto Ejecutivo N°- 35985-MOPT.

	

El señor R.R., dedica el escrito de apersonamiento a hacer una serie de observaciones respecto de los procedimientos que se determinan en los cuerpos normativos indicados supra, y a referirse a votos de la Sala Constitucional respecto de éstos, siendo más bien su gestión un mecanismo para tener un asunto previo como requisito para poder accionar en la vía de la jurisdicción constitucional mediante la acción de inconstitucionalidad de las normas referidas que el ejercicio de un recurso ordinario contra un acto del CTP.
De conformidad con el numeral 22 de La Ley de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, el Tribunal es competente:
"ARTÍCULO 22.- Competencia del Tribunal
El Tribunal será competente para lo siguiente:
a') Conocer y resolver, en sede administrativa, los recursos de apelación que se interpongan contra cualquier acto o resolución del Consejo.
b) Establecer, en vía administrativa, las indemnizaciones que puedan originarse en relación con los daños producidos por violaciones de la legislación del transporte público.
c) Las resoluciones del Tribunal no tendrán más recursos y darán por agotada la vía administrativa." ( el resaltado es nuestro)
Como se puede verificar de lo dicho el órgano de alzada, tiene la competencia para conocer de los recursos de apelación que se le presenten contra los actos del Consejo de Transporte Público, sin embargo, al revisar el escrito presentado por el señor M.E.R.R., se constata que lo que impugna es el Artículo 33 de Ley 7969 y el Artículo 8 del Decreto Ejecutivo N°- 35985-MOPT, por lo que es clara la incompetencia de este Tribunal Administrativo para conocer de dichas impugnaciones.
El Tribunal Administrativo no cuenta con la competencia para conocer de impugnaciones contra Reglamentos Ejecutivos y mucho menos contra Leyes de la República, debiendo para ello acudir el interesado a las vías pertinentes como sería la jurisdicción Contencioso
Administrativa y la sede Constitucional, en el Poder Judicial.
Por lo indicado supra lo procedente es rechazar por improcedente la gestión presentada de manera directa ante este órgano por parte del señor M.E.R.R.

	

POR TANTO

I.- Se Rechaza por improcedente La gestión presentada por el señor M.E.R.R., cédula de identidad número …, en contra del Artículo 33 de Ley 7969 y el Artículo 8 del Decreto Ejecutivo N°- 35985-MOPT.
II.- NOTIFIQUESE.



Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente



Licda. Marta Luz Pérez Peláez            Lic. Mario Quesada Aguirre
Juez			                              Juez




